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NORMATIVA DE ZEDE MORAZÁN 004-2020  

 

El Secretario Técnico de la Zona de Empleo y Desarrollo Económico Morazán, conocida 

como ZEDE MORAZÁN, con la aprobación previa del Consejo de Morazán, tal como consta 

en el “ACTA ELECTRÓNICA 008-CONSEJO DE MORAZÁN-2020”, con todas las facultades 

necesarias para este acto, de conformidad con las Secciones 3.09 (8) (b) y 4.02 de los 

Estatutos de ZEDE MORAZÁN: 

 

CONSIDERANDO: Que, tal como su ley orgánica lo establece, las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico (ZEDE) deben crear el entorno económico y legal adecuado para 

situarse como centros de inversión nacional e internacional y, en tal sentido, es fundamental 

que se convierta en una fuente eficiente de empleos y de inversión. 

 

CONSIDERANDO: Que en aras de continuar sentando las Normas básicas que puedan 

impulsar la consolidación de la ZEDE MORAZÁN, es necesario una medida que regule la 

tributación de las personas no residentes o no domiciliarias en ZEDE MORAZÁN y que 

generen ingresos provenientes de fuentes de ZEDE MORAZÁN, en tal sentido se aprueba la 

siguiente normativa: 

 

NORMATIVA ZM-004-2020 

GRAVAMEN A NO RESIDENTE O NO DOMICILIARIOS DE ZEDE MORAZÁN 

PRIMERO:  La presente medida provisional esta orientada a regular el gravamen en 

concepto de Impuesto Sobre la Renta aplicable a las personas NO RESIDENTES o NO 

DOMICILIADAS en ZEDE MORAZÁN por ingresos que estos adquieran de fuente de ZEDE 

MORAZÁN, para lo cual se deberán someter a las siguientes disposiciones: 

 

1. Se aprueba como medida provisional el gravamen del dos por ciento (2%) a todo 

ingreso bruto obtenido de fuentes de ZEDE MORAZÁN por personas naturales o 

jurídicas no residentes o no domiciliadas en ZEDE MORAZÁN. 
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2. Se establece como obligación de las personas naturales o jurídicas que efectúan esos 

pagos, retener la cantidad gravada y hacer declaración de dicha retención y hacer el 

pago correspondiente al fisco de ZEDE MORAZÁN en los primeros 10 días del mes 

siguiente al que se haga la retención. 

3. Si el plazo termina en un día inhábil administrativo el plazo se entiende prorrogado 

al siguiente día hábil. 

 

SEGUNDO: La presente normativa entrará en vigor una vez que sea aprobada por el CAMP 

y publicada en el medio de publicación oficial de ZEDE MORAZÁN. 

 

Carlos Alfonso Fortín Lardizábal. 
Secretario Técnico ZEDE MORAZÁN. 

 
Firma: _____________________________________ 

En fecha: ________8/31/2020_______ 
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